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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . * J 
¡lili: SE PUBLICA TODOS LOS D1AS,; ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

U * I»y«8, órdenes y anuncias que hayan de in-
erttr-een los BOLETIHES OFICIALES se han de mandar 

d VIÉFE Político respectivo, por ruvo conducto se pa
t r io á los Editores ie los mencionados periódicos, 

{¡bal orden de ñ de abril de i 9Z9). 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO P E Mi-
N I 8 T R O S . B 

M. la Reina (Q. D. tí.) y su ' a u -
t'Real familia continúan en él Real 

Sitio de San Ildefonso sin' novedad cq su 
importante salud. 

f> 9.W 

MINISTERIO DE HA&EDA. 

Concluye el reglamento parala fabri
cación de moneda.de bronce en las (Ja
sas de Moneda del reino. 

Deberes y atribuciones del Contador. 

Art. 19. Corresponde a! Contador, 
además de los deberes y atribuciones 
que se marcan en los artículos prece
dentes: 

i.° Prestar al Superintendente su 
cooperación para el mas cabal desempe 
fio de sus funciones y sustituirle en au 
sencias ó enfermedades, sin necesidad de 
previa habilitación. 

2.° Será responsable, en unión del 
Superintendente y Tesorero, del valor 
de los metales y caudales que ingresen 
en la (lasa, y permanezcan en el Tesoro 
ó talleres de la misma. 

5.° Intervenir, bien por sí, bien por 
losOfic'ales de su departamento, todas 
las entradas ó salidas para dentro ó fuera 
de la Casa, acordadas por el Superin
tendente, asi en metales como caudales 
y efi ctos, sin cuyo requisito y su cabal 
informidad no podrán tener efecto, de
biendo en sü caso esponer al Superin-
lenden'e las observaciones que estime 
procedentes. 

4.° Llevar la cuenta y razotr de lo
to* los metales, caudales yefe.ctosde la 
fosa en lo* libros siguientes, cuya ins
pección permitirá al Super nteñdentt ó 
tesorero cnando lo crean menester. 

Primero. Diario de metales^ en que 
D a de constar el movimiento de entra la 
Y salida cu el Tes rn y talleres* de la> 
C a *a de las pastas destinadas a l a fabri
cación monetaria (formulario núm. 10 ) . 

Segundo. Copiador de facturas (for
mulario núm. 11). 

Tercero. Resumen de acuüaoiones 
Uormniario núm'. 12). 

. Cuarto. Diario de ingresos (formula-
^ o ú m . 13). J 

.Quinto. Diario de pagos (formulario 

Precio be ensénelo*.—En Asta capital, l l e v a d o á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
aatic.ip8.dos; fuera deella U rs. al mesi 36 el trimestre; 72 e» semestre, y 1*4 
por un año.—Se admiten susenciones en Madrid en las oficinas del Boletín, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio da carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abo:.o 
en sellos.—Un número suelto * reaiff .j 
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Seslo. Libro de cuentas individua
les en pue sentará el debe y haber deca • 
da uno de los conceptos de personal ó 
material comprendidos en el presupues
to general del aflo. 

Sétimo. Registro general del inven
t a r i o . 
, Todos estos libros han : de ser en papel 
marquiHa. encuadernados, foliados y ru
bricados por el Superint0m|ente, los nú -

.meroK.l, 2 , 4 y 5 en-tndassus hojas, cu
yo número será el necesario para la labor 
de! ano. . 0 3 V . 0 (si oh iu io í ln j , ! 

Los a s i e n t o s han de hacerse <m es!¡lo 
comercial, con la mayor claridad y sin 
enmiendas, raspaduras ni intercalaciones. 

Además el Contador ha de llevar pa
ra las asonlos de la oficina de'su cargo, 
los REGISTROS siguientes: 

Uno de troqueles hincados útiles para 
lal ler , que constituirá el cargo que. ha 
de hacerse al contratista, y ilas entregas 
hacha* á los talleres que formarán (ada
ta (formulario n ú m . 15) . 

Otro de troqueles útiles ingresados en 
el depósito y salidos del mismo (formu
lario núm. 16). 

Otra de troqueles inseruibles ingresa
dos en el.depósito y de los inutilizados á 
su salida del mismo (formulario núme
ro 17). 

Otro de los punzones generales y ma
trices-útiles é inútiles, recibidos y entre
gados (formulario núm. 18). 

Tendrá a d e m á s los cuadernos ausilia-
res que estime necesarios al mejor ser 
vicio. 

6.° Distribuirá los trabajos de su de
partamento, eoire los Oficiales del mis
mo en la forma que crea mas adecuada 
á su capacidad y demás circu nía ocias. 

7.° Preparará y someterá á la apro
bación del Superintendente, conforme a 
las disposiciones viger-tes, lodos los do
c u m e n t o s que produzcan ingresóse gas* 
tos, comprohaiido.su exactitud y veraci
dad y rendir y hac<T que se rindan con 
la mayor puntualidad las cucnlattdeg&s-
t i s é ingresos que prevengan los ; jegla 
memos generales pa*a los usos de las Au
toridades exteriores de la Casa. 

8.° Informar á la Superioridad, de 
quien mas inmediatamente dependa l.i 
Casa, de. las vicisitudes de la misma, para 
lo cual ha de darle un parte diario por 
conduelo del Superintendente y con su 
V.* B . 9 (forrou'arió núm. 19). 

9.° Facilitar por el mismo conducto y 
con iguales requisitos, y sin perjuicio de 

i lo que acerca de est >s particulares p ro -
I vengan los I eg'araentos generales de Con
tabilidad: pública, un resumen mensual 
de troqueles y virolas (formulario núme
RO 20), un resumen general de pastas 
y acuñación (formulario núm. 21} , 

10. inspeccionar á menudo los re-

Las disposiciones de las Autoridades, e«capto las 
que sean á instancí» de parte co pobre, se insertarte 
Oficialmente: asimismo cualquier-anuoojo concei. 
Diente al servicio nacional,, que dimané de la i 
mistdas; pero tos de interés particular pagar&D un 
real por c a d a l í n e a de i n s e r c i ó n . 

, h-

que. 
el concepto de que dos veces por se
mana, cuando menos, ha de presenciar 
la entrada de' metales en los depósitos de 
los talleres para asegurarse de la exis
tencia. 

1 1 . Examinar los partes diarios que 
dirigen al Superintendente los diferentes 
departamentos de la Casa, íos cuales 
comprobará cuando lo crea oportuno, 
con los registros y asientos originales, ó 
del modo que mejor estime, participando 
al Superintendente cualquiera inexacti
tud ó irregularidad que en ellos advir t ie
re, y conservando dichos partes para jus
tificantes y referencias, después de e s -
Iractar de los mismos los datos que exi
jan las circunstancias y pueda contribuir 
á la mas acertada dirección de los traba
jos, y muy 'en particular al perfecto 
con 'Cimiento de las creces ó pérdidas de 
metales en los diferentes talleres. 

12. Exigir que semanalmente se ha
gan los balances de metales y caudales 
en todos los deparlamentos, y que las 
tierras y demás residuos se beneficien con 
brevedad, exponiendo al Superintenden
te cuanto estime conducente al efecto. 

13 . Cuidar do que lodos los antece
dentes, documentos y libros concernien
tes á la Contaduría y á las demás ofici
nas de la Casa se archiven en su depar
tamento con buen orden y método, pro
curando que se verifique respecto de los 
últimos á la terminación de cada ejer
cicio. 

14. Procurar que ningún útil, efecto, 
máquina, ni porlrechojse entreguen por el 
guardamal'-riaies. ó quien corresponda, 
sin que preceda orden por escrito del Su
perintendente, que el que lo reciba dé 
el correspondiente resguardo, así como 
que al devolverle lo verifique sin dete
rioro malicioso, para quede lo contrario 
se le exija el abono del desperfecto cau
sado. 

l o . Llevar un registro general en el 
que se comprendan todos los papeles, l i
bros, instrumentos, máquinas, muebles, 
úliiés y efectos de cada oficina ó taller, 

I anotando en el mismo las altas y bajas 
que ocurran. 

1G. Pre>enciarán porsí ó por delega
ción la operación de hincar los punzones 
GEN erales matrices y troqueles, y con
servará una de las llaves del'depósito en 
que se CHslodien estos efectos. 

17. Si la capicidad de la Casa lo 
permite, residirán en la vivienda que se 
le designe. 

Deberes y atribuciones del Tesorero. 

Ar t . 2 0 . Aparte de las obligaciones 
impuestas al Tesorero en ios artículos 

posiciones vigentes la fianza qué se le 
señale por la Superioridad para garantir 
el desempeño de su destino. 

2.° Desempeñar alternativamente en 
unión del Contador las funciones de vi
gilancia é inspección que sean menester 
con arreglo á las disposiciones del Su
perintendente para el mas puntual cum
pl imien to Jo este reglamento y asegurar 
la perfecta ejecución del servicio en toa
das sus parles. 

3.° Responder en primer lérmino del 
fiel manejo de todas tas pastas y cau
dales mientras permanezcan en el T e 
soro ó en los talleres de la Casa, sin per
juicio de larespónsablidad mancomuna
da y subsidiaria del Superintendente V 
Contador. 

4.° Rendir al Tribunal de Cuenlagí, 
por conducto ue la Direccímv'generá^ dé 
Contabilidad, las cuentas de cauda les - y 
de fabricación del Establecimiento^ 'óWfl 
sujeción á las disposic iones que ri jan res
pec to al particular. 

5.° Ejecutar cuantos pagos demande 
el servicio d é l a s labores siempre tiÚQ 
preceda orden por escrito del 'Superin
tendente y la espedicw'n d ti correspon-i 
diente libramiento, intervenido p o r la 
Contaduría, y después de revisar los 
documentos justificativos con todo dete
nimiento para asegurar de q i n cbncuér-
dan en un toda con la orden de pago, y 
de que no adolecen de iüformalidad a l 
guna. 
: *J.° Tener en su caja, ademas d e los' 

2000 escudos de que se trata en el a r -
itculo'4.°¿ la cantidad qu < á juicio del 
Superintendente y Contador sea precisa 
p a r a el pago de laÍB atenciones d ia r i a s de 
menor m a n l ia . lista cantidad, sin e m 
bargo; no deberá esceder de 1(VM) escu
dos, de los que una vez consumidos d a r á 
cuenta para que so formil icm los gaslos 
hechos y so le entreguen nuevos fondos 
dt* las existencias sobrantes en el Teso-

las caale» han d e custodiarse corni l ro 
tañlemeute bajo las tres llaves que e s -
presa el ar t . 

7.° Anotar diiiríamenke todas las 
op t ac iones ejecutadas en el depártame!) 
lo de su cargo en los libros siguientes, 
cuya inspección permitirá al Superinten
dente y Contador cuando lo exijan: diario 
de metates (formulario n ú m J l O ) ; de Ca
ja (formulario núm. 22) Tendrá a lemas 
los cuadernos auxvüares que eslime n e 
cesa r ios al mejor servicio. 

! 8.° Procurar constantemente que to
ldos los documentos de cargo y data se 
clasifiquen y conserven con ta 1 debida 
separación por carpetas conformo los v a 
ya recogiendo, para facilitar las coín-
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probaciones con la Gnntadnria ó hacer 
sus avances para saber el estado en que 
se halle el Tesoro y la Caja, lo cual e je
cutara diariamente. Una vez por semana 
se verificara el arqueó-ante el Superin
tendente y Contador, dando cuanta de 
«u resultado a los centros dincí iyos á 
quienes corresponda, conforme a lo que. 
p r e v e n g o , los reglamentos generales de 
Administración y Contabilidad de I la -
cienda pública. 

9.* Recibir y devolver bajo inventa
rio los libros, arcas, pesos balanzas y 
demás de su departamento. 

10. Residir en la habitación que den
tro de la Casa se le señale, si hubiese 
capacidad suficiente para ello, debiendo 
ser preferido para este señalamiento á 
iodos los demás Goles y empleados del 
establecimiento. 

Deberes y atribuciones del Gofo del departa-
uuii< •-.>»<,> raento de fabricación. ¿oqubuJ 

' AH. 2 1 . El Oefe del departamento 
* de fabricación, además de. los deberes y 

atribuciones que se le ban designado, 
tendrá los siguientes: 

\ . ° Consignar con arreglo á las di«?-

DerlOridad le señale nara flraran»ir<>4ítí>c. nía u , i J m » a w i . i n . o k n r i n ü T^i^it i„ perioridad le señale park garant i re ldes 
-nWWttíi (ICha^desiéftOíÉnijiíínu:) •. I 
el •%% ¡Asistir constantementeá las.ope-
itMfó£%4fi ,entóe;ga> ífiwdiclonK osuno?; Y 
corte en los t a l l e r ^ delicott'naVislaJi'iasr 

c#¿ÜeB(fo, ai] Superintendente el¡ resultada 
d e s ú s observaciones, con inriicacioüindd 
todas las faltas que crea deban.cofre-

-g i r sopara a s o n a r ¡tainlegridauYy. per-
-fficcinn.de ljt labor, s^aq áiusbnsiflh^q 

Rjec#ar la innliliza^ion de (a 
^ponerte des l i a r l a á.Jaffefondicien ú oíros 
usos en las máquinas del Kqtado.y enl la 

lftrB>«iiO,ue;^|SuPorM,!Uknd«ínteiJeJíreveP2a. 
4.° Responder del valor de. Ins rno 

j iedas que se leent-eguou para la inlilí-
.tizacion. 

5.° C/iida lr¡de;que lo* portrecho* de 
fundir, laminadores , cor 'es . motores v 
demás efectos de la p e r e w n c i a del Fs-
t a d o que. obre*» flft l0* departamentos de 
su céfiro, en poder.stivo 6 del c^nlratisr 
^a,¿§e!.encuoniren:en completo Oslado de 
tervieio. d*o!do!<lueiHa|al Stip-rinlenden • 
te de lo9¡ desperfectos y deterioros q u e 
esperínienle en el curso.de las operacio; 
aes para que es t e -acuerde su . r epa ra -
ttftP»'n<iuiMÍ<í H-nodal acl «>h m.'ú'n 

signados en el parte del contratista de 
la fibricacion , antes de estampar sp^ 
V.° B °. segín lo que es presa el arttófi*^ 
lo 8.°¿da este reii 'amen'n.-^— 

1 0 . Recibir bajo inventario Us m á 
quinas, pe r t r ' cüos , muebles v afectos 
correspondientes al ta'l-T de inutiliza
ción y á los demás puestos n su cargo. 

11. Si hubiese capacidad en la Ca$a 
se le designará habitación dentro de la 
misma. 

Deberes y atribuciones de! grabador. 

Art. 22. Además de las atribuciones 
V deberes ya asignados al grabador de 
la Casa, corresponde á esto funcionario: 

1.° Ser responsable de la segura cus
todia de las m a t r i c e s , p u n z o n e s genera
les y punzoneril suelta, que por el de
partamento c ntral del grabado se remi
tan para la reproducción de los tro
queles, v virolas< 

2.° Reclamar del referido depár ta
m e l o , por conduelo del Superintenden
t e las /matr ices v punzones que sea 
•menester para sn<t ;t'.¡ir á los inutilizados" 
en la raareha de las operaciones. 

3.° Asisür constantemente, á los ta-

6.° Arloi'lir y despedir los operarios 
precisos para lo» trabajos de inutiliza
ción, proponiendo.al Supeniatentiente el 
numera doel los , y jornal que -drea deba 
galiataeínseles» ¿ovil» oihkui ¡toJosmu u ' 
. 7 ; ° Formar semanalmente las nómi 

nas para el pa í ío d e es l (»s o p e r a r i o s , l a s 
cuales remitirá al Superintendente» p a r a 
que este luego de hallarlas conformes la 
Contaduría, dé orden .para su pago por 
la Tesorería. 
l-.g.0 Cuidar de que las rebahás , r e 

cortes y demás residuos -metálicos, así 
oomo las tierras y machaca de los t a l l e 
r a s á su cargo, se pasen con brevedad al 
taller respectivo para su apuro y beno-
ficio. 

9." Llevar y conservar á disposición 
del Superintendente y Contador un r e 
registro para cada uno de los talleres de 
inutilización , ,es t i ro , cor le v, blanqui
mento (formularios números 23 , 2 1 , 25 
y 26) , en que ha de constar: 

Primero. La fecha. . : 
Segundo. El peso^y descripcioa.de 

las pastas recibidas. 
Tercero. El peso y descripción de 

las pastas entregadas. 
Cuarto. iLasipérdidas do metal ó di

ferencia, Síi:¡ 1 f iS . m u í i.¡ iflwini.l • n 
Quinto. Los fragmentos de routali 

rayetes V d e m á s ese. (b i l l a s reedgidaferea 
da4¡a»'jy'd.o en t regado^! taller de bene
ficios. 

I ij)iar.iamen.te hará en estos .reqiHlws 
las anotaciones correspondientes, > c .a i-
probará con los mismos los datos can-

pie v demás del «rahado del contratista 
para c e r c j ^ a w p j í j ^ g p ^ i s , ¡trabajos se 
ejecutan con la debida perfección*y ac
tividad necesarias, comunican lo al $u-

•per.HVendenle ío que crea debe corre
girse ó enmendarse, asi como los casos 
en que deba exigirse la responsabilidad 
a l contratista po^ mal uso de | a s matri-j 
ees y punzones generales. 

| 4.° Inspeccionar, siempre y cuando 
1 > estime conven ente, el taller de acu-

\nocipn para cerciorarse de que ,en las 
operaciones se conduce como c n e s 

gnn.Je, v caso de. que en su concepü» \vi-
jere aL'O que. enmendar lo espondrá al 

Superintendente para que este providen-
-cie.. i, ';, u i '• ,->••••'• 
. ¡r5.° Cuidar de que los recuentos V la 
destruc i on de Ipstroqueles ¡ i tút i l ' sse 
ve-ifiqu^n en Ins lérmir .os qm; espresa 
el art 12 y de que estes últimos se bor 
ren mi términos de que no quede ves-
ligios dH ¿rabadq, . . 

6.° lilevar, conservando á disposi
ción del Superintendente y Contador, los 
registros siguientes: 

Diario de punzones generales y matri
ces útiles ó mutiles (formulario núme
ro 18). 

Diario do troqueles úLiles del depósito 
(formulario número 16). 

Diario de troqueles de la acuñación 
(formulario número 2 7 ) . 

Diario de troqueles iuúliles (formula
rio núm. i7 ) . / • 

Diario de fabricación (formulario nu^ 
mero 28) . 

7 . a ; , Anotar diariamente en estos, r e 
gistros los trabajos ejecutados y el movi
miento de los diversos talleres y com
probar con los mismos los partes que dé 
al Superintendente, el canlrt l isla, con
forme al ar t . 12, antes de poner el visto 
bueno. 

8.° Informar en los casos de falsi
ficación, que se prevengan por el Superin
tendente. 

9.° El grabador no podrá ocuparse 
durante las horas laborales deobraspar-
liculares, y de ninguna mancia prestar 
su cooperación «á los talladores depen
dientes tM c ntralisla. 

10. Recibir y devolver bajo inventa
rio, el tnoviliario y, demás efeelos de los 
talleres y oficinas df su cargo. 

11. Se le designara habitación en la 
Casa, si las circunstancias de esta lo pe r 
miten. 

Deberes y atribuciones del cu^yador. 

Art. 25 . Los artículos 7.°, 13 v 14 
contienen laVfuiicioues que al ensayador 
atañen; pero apar te de est icorrós spou-
den ¿dicho íünc iooar»« jT h. ssieduqiD 

\S Ejecutar con entera sujeción á 
los procedimientos establecidos por el 
Wnector de ensaves, los análisis v ensa-
ves de nMWles y demás que se lerorde-
ne por el : SÍperinl >n lente, á quien lia de 
dar cuenta, siempre p r e s c r i t o delresul 
tado qbe obtenga, acompañando los res
tos de las muestras, objeto de so dicta
men. 

2 . 8 .Cnídar de comprobar los pliegos 
de aleaciones que, forme el contralisl". 

5 . 6 Asistir \ los trabajos de benefi
cio deTscortas y resí luos, tomando dia
riamente nota de los resultados obtenidos 
que sentará en un registro (formulario 
número 29) , comprobando con el número 
los partes que el contratista haya de dar 
al Superintendente, 

4 / Reconocerlos residuos cal if i 
cados de inaprovechables, y dar cuenta 
al Superintendente de su cantidad y de 
más circunstancias para que este autorice 
su extracción de la Casa. 

5.° U"ílamar del director de ensayes, 
por conduelo del. Superintendente, los 
agentes qu micos y útiles que necesite 
parra1 Tas; o pe ra ciones. 

6.° Llevar y conservar ¿ disposición 
del Superintendente y Contador los regis
tros s^ñietítJeBi!''' '»•' " i d i j .( 

Registro d e eftsaves de fabricación 
(formulario núntéüo 50) . 
i'juqlUtéíst de» éttsa jWtWtMSnfa (formu
lario núm. 31) . 1 "b liríMfm i 

11 ít»ig¡siroí»W'lwffifmlstrtis (formu Jario 
núm. 52) . 

7 ° Informa* én viriod de acnérdodel' 
Superintendente en loscasos de falsifica
r o n de moneda. 

8.° Uchú- y devolver baj6 invontirio 
leis instrumentas,'moviliario y cfeotosite 
la oficina de Su cargo. 

9.° u'^Hirfeep'a'c'idArtile lá Casa I n t e r 
mite se le 08ignaré •rlvienda dentro de la 
misma. 

-jui 16 / í í Í l sli j-il 301IJ;JQÜ1) lo ¿¿ombA 
Deberes y atribuciones deljuez de balanza. 

Arl. 2 i . El juejlde balanza t b n e d e -
elaradas sus oblísfaciones en los artícelos 

6.°. 6.°. 10 \ \ . y 15; pero además 
de corresponde: i ' 1 ' ' 3 I" SJ-.ISOSII M 

t 0 Cuidar" de reconocer y confrrintttl* 
con frecuencia las balanzas v pesas des
tinadas al serv¡cio:fle l i s oficio <s y talle
res, y muy especialmente Ins del taller 
de aprobación, informando*»| Superinten
dente de lo que deba t apararse ó susti
tuirse para que este determine. 

2 0 Asistir onistnntomerite al taller 
de aprobación para asegurarse de que e1 
peso de los cospeles se recpní»ce y exami
na Conforme á lo prevenido en el artículo 
10 de este reglamento, comunicando día» 
riamente al Superincendente el resoltado 
de sus observaciones, para qué este ten
ga exacto conocimiento de la manera en 
que. se e j e c u t a n l o s t r a b a j o * . 

5 . p Llevar y donservir á la disposi
ción del Superintendente y Contador los 
registros s ú m e n l e s : 

Registro de metales (formulario nú
mero 10). 

Registro db aprobación (formulario 
núm. 55). 

Registro de rendiciones (formulario 
num. 12). 

4.° Anotar diariamenteen estos libros 
el resultado de las diversas operaciones 
puestas á su oargo y comprobar con ios 
mismos partes que dirija el i contratista 
el Superintendente, an t e s do poner el 
Y.° B.° que espresa el articulo tO. 

5.° Recibir y devolver bajo inventa
rio las¡ bal mzas, pesos y moviUario de 
las oficinas de su cargo. 

Residir cu la habitación que se 
le designe, si la capacidad de la Casa lo 
permite. 

acuñación 
los 

nación para cerciorarse de q u e t 0-i 
trabajos se ejecutan con el mayor» 

mero y perfección y con arreglo á i 
prevenciones contenidas en, el art u* 
noticiando * 

.>p*n ÍS , 
¿'i1 

eres y atribuciones del gaafdacuüos. 

Art. 25. A n n q i . - s e ¡ulian consignado 
en los ar t ículos i i , 1 4 y iv, los princi
pales deberes deguardncmiwí tiene ado* 
más á su sargo los siguitttüése 

ífc.*- Asistir constantemente al talU#Sde 

^mariamentealSuperinient ie , ; ' 
te «I resultado de. sus oservaclones 
«wpresion de log defectos ó irregulari.jaH°Q 

que advirtiese, para que este adopte I 
oportunas providencias. ¡ 4 8 

2.° Cuidar ríe que el movimiento 
custodia de los troqueles en su depari ^ 
mentó se verifique con todas las regí^ 
prevenidas en el a r l . 14, y de que i! 8 

prensas y volante estén desprovistas a 
troqueles en las horas de reposo. 9 

3.* Cuidar de que las prensas, volan 
tes y demás efectos de su oficina, de n e r I 
tenencia del Estado, se conserven e » 
en ni piel» estado de servicio, conuinicunilil 
al Superintendente los desperfectos y de* 
teriores que esperimente en el curso de 
las operaciones. 

4.° Llevar un registro de fabricación 
(formulario número 34), que conserva^ 
á disposición del Superintendente y r; o n_ 
tador, en- el otie diariamente anotará | ( , s 

resultados de las diversas operaciones 
comprobando con el mismo, antes de* 
pmer el V.° B.° log partes que el contra* 
tu tu ha oV dar al Superintendente, según 
lo prevenido en el referido ar t . 11 . 

~&r—Recibir y de volverboj*» inventarlo 
los ef'ctos y utensilios de la oficina de 
su cargo. | 

6.° Si hubiese local disponible, se le 
señalará habitación dentro de la misma. 

"Deberes y a'rtbuciones de lrw oficiales y subal
ternos de Contaduría-

_.,i^Arf^.2Q. . Los Oficiales de la Conta. 
di ir ia y aspirantes de la misma prestarán 
sus,(8erv}cios en la forma y manera que 
por el Contador se les prevenga. Esto 
no obstante, un Oficial y un aspirante 
estarán á las inmediatas órdenes del Su-
perintondeute pata eL despacho de I09 
asuntos que esto l^s encomiende En 
caso de enfermedid ú ausencia debida
mente autorizada do Contadbr; saStitsb 
ra h psle el Oficial primero de la Conta
duría sin leCesidad de previa haWli-
t a c Í p ^ f ) r J o o : > h ! ( „ro¡c;udn!r. y ?siíhl (J 
Deberes y atribuciones del guardatnatoriajes. 

Art. 27'. Lns obligaciones del oargo 
<le i M i a r d a r n a t e r i a l e s son: 

i .* Consignar con arreglo á las dis
posiciones videntes, la fianza que se le 
señalepdr la Superioridad. 1 

u2.* Ser responsable de la Segura cus
todia del edificio coa arreglo á las ios* 
instruciones del Superinteodenid, y de 
su buena conservación v uso. á cuyo fin 
se hará cargo d e t o d b lo que perteneica 
á la parte de los herrajes, puertas, 
v e n t a n a s l l a v e s y moviliarjos de loa 
diversos locales. los cuales reconocerá 
con frecuencia proponiendo al SupeflD-
tendonte lo <|ue crea necesario pirasU 
mejor sostenimiento y USO para que este 
determine, 

5 . ' Vigilará diariamente para q»« 
todos los fuegos queden apagados, y leo* 
drá sumo cuidado de que las bombas f¡ 
«lemas útiles dV incendios de la pertenen
cia del Estado estén siempre eo compla* 
to estado de servicio-

4.* Será responsable de las pieía* 
dd maquinaria, herramieolas. combus
tibles y demás efectos y útiles del servi
cio general de l a ^ a s a , los cuales coa-
servará en el almacén general de I* 
ma, facilitándolos próvia< Orden per 5, s" 
crilo del Superintendente, intervenida 
por el Gontador. 1 1 , 

5 / Cuando se ejecuten ebras eo el 
edificio por cuenta del Estado ú ocurran 
otros servicios si se le eacomeodaí»® s ^ 
ejecución por el Superinteniie6l e . c u m . " 
phrá puntualmente las órdenes que se 10 
comuniquen, y r e n d i r á la oportuna cae 0* 
ta justificada para su examen por ta 
Contaduría. 

• oifctuirtwmaoalmentJS frwaafá la 0 ° ^ " . 
I na de u>s operarios que se ocupep . w 
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nAso V recuento de la m< 
í - n a d e ) 'servicio genera 

. v demás 
ífCasa, y nena^*" ° > — -• j 

presentará la cuenta de los'demás gastos 
i u e hubiese satisfecho, cbh Sus justifi
cantes» p a r a - q u e - ' e l Superintendente, 
¿gspues de oída la Contaduría, la aprue-
w ¿ ¿ Llevará diario de todas las ope-
aciones que ejecute, conservándolo á 
v-nosicinn del Siper ihtendante y del 
r e t a d o r d é l a Casa. 

8." Sin perjuicio de estas prevencio
nes» desempeñará los demás servicios y 
comisiones que el Suparintebdtinie ordene 

9 / [¡abitará en la Casa, si la capaci
t a d 9 , 0 permite.; , ¡.. : | 3 0 l l n j 
• 'tetares y atribuciones dol contratista 

Art. 2 3 . . A par le de las obligaciones* 
4 o e impone al contrista su contrato de 

bes. 

Manifestara .al Superintendente 
con anticipación de 2 1 horas, cuando 
njéoos,, los talleres que h a y a s e , estar 
eó raárcna y' la duración (diaria de¿ m 
trabajos para que este la 'pruebc ó m o l i 
fique si hubiese fundado motivo para 

2 * Cuitará de mantener en perfecto 
estado las calderas, motores v demás 
aparatos, encargando éu manejo á ma-
qiinisiasinte ícenles, en el concepta,de 
íue la responsabilidad ¿ que puedan dar 
origen la m a r c h a ' f o ^ W a W ^ " y * ? 
servicio d e los aparatos posará esc'Usi-
-VBfiiente sobre el Contratista. 

5.* Tendrá particular cuidado de 
(pie diariamente queden ¿"pagados tota-j 
los Ares-a, V ' o ^ r t í f t ^ r á - l í ' , d ^ . « í W 
estado de s e n i c oatyt t t f&S'y tósrfemflk 
fitiles rtecásá'ribs'ptífáWsq'W Ríe iftflo.. 
. « ^ . • d « l l i í ¡ i | ^ ^ k ^ l t o i f t 1 b í ? ? i ^ i a í í ^ 
les necesarios para la segura custodia de 
los talleres de su ca-go. 

5.* Despedirá de su servicio todo 
dependiente ú operario que se le designe 
por el Sup-rinlendeote, cuando á juicio 
do este haya SUFICIENTE motivo de queja 

6.* Para la entrada h salida d é l o s 
coíubusliblusó efectos de cuaquior ciaste 
destinados á sus tal lores, solicitará pré-
viaim nte la venia deí Superintendente, 
sin cuyo requisito no podrá ten-r efecto. 

7.* Duraote las horas laborables el 
contratista permanecerá constanl «mente 
il frente de los trabajos, ó en su defecto 
persona autorizada debidamente para 
sustituirle. En caso de enfermedad ó 
ausencia deberá también designar perso
na que en debida forma le sustituya ó 
represente. 

8. ' Adquirirá á su costa y conserra
rá á disposición del SuperinlendvUjtjB y 
Contador del eslablesioñeulo. haciendo 
entrega a la CoDladuria al t e r m i n a r el 
ano, los libros que i continuación se es
presan, sin perjuicio de los quepr ivadar 
mente crea conveniente paro la mejor 
gestión de sus intereses. 

Diario de metales (formulario n ú m e -
ro3o). 

Diario del taller de fundición (formu
lario núm. 2 4 ) . 

Diario del de estiro (formulario m i m o -
» S ) . | 

Diario del de corle (formulario nume
ro 2o). 

Diario del de blanquimiento (formu
lario m m. 26) . 

Diario del de • aprobación (formulario 

Uiano del de acuñación (formulario 

Uiano del de grabado (formulario nu
mero 36). 
, Diario deí de troqueles útiles ( fonnu-
, a ' w núm 16). 
, y - Diariamente anotará en estos l ¡ -

r °s las operaciones ejecutadas, y e s -
raerá de los mismos los datos necesa-

e!°v'¡? r a f a c i l i t a r ülSuperintendente ron 
1 Y » B.* de los empleados respectivos. 

loa Mr t e s diarios enumerados en lo» ar ft 
t t c u l o s l 0 , 8 ° , ' 9 . ° , 10, t i y f $ . 

10. El contratista no podrá ejecutar 
en sus talleres trabajos de ninguna otra 
c lasequs uo sean los relativos a la fa
bricación monetaria. 

U . Si el contratista, conformo al 
contrato, optase par ejecutar parte délos 
trabajos fuera del establecimiento, de
berá aislar los locales dest ínalos al 
efecto, á satisfacción de los delegados 
interventores, y de ser posible, facilitar 
á los mismos residencia adecuada en el 
edificio en que se ejecuteu las ópera-
.cmnes. 

Madrid 4 de set iembre d e i 8 6 l o ~ J o -
ié González BYcto.—22 set iembre.— 
S. M. aprueba e i te r e g l a m e n t o . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN! 

¿0l>M ¿9 IMH MAL ORDEN. 
N ill Mili) O ••• 0 O 'FLI / tííloTlfi 

adminislracion local —Negociado4.* -Quintas. 
.fcidil ÜiJ~.0 ?i OnO.O *o ' ,Klon 

Pasado á informe de la Sección de Go-
berntfc*ó\» y Fomento del Consejo d» Es -
lado el espediente promoví lo nór Salva
dor Lerhiiíra. quintó del rnemn'azo del 
p u e n t e año por el cuno de libada, en 

^neja del acuerdo por e! qne el Consejo 
prrivi '^.iat ! di».Japn le d ' d a r o soldado, 
dicha a c c i ó n ha emiHdo en 15 d •! m<\s 
i'iltimo el sigílente dictamen sobre esl* 
aguata. . : „ U 

«Salvador Lechuca. rrnirtto en la de 

. 1 0,^«NlSTEftlO DE FOMENTO, son? 

corporación le ilec'a'-ó escepiu'ído. Pr'o 
t e j i d o est.» fal'o, fue. rpconosid) en la 
Caja y declarado rnutil también fior los; 
Profpiorés; mas rio conformas los inte
resados, tuvo lugir el rr*c,onoc ;mi , ,nto 
que establece el arl 151 de la ley, y 
habiéndole declarado inútil un Faculta
tivo r t i t d otrbVdirimir» la «l¡8Cor»Hn un 
tercero q\\<* le conceptuó útil, declaranH 
dolé solílrido el Consejo provincial. 

En queja de este fallo acude á V. E. 
el citado quinto Salvador Lechuga; y 
aunque el'Crüiseiode provincia llamó en 
su infornre la atención del Gobernador 
hacia lo qué diponeel a r t . 132 de la ley. 
dicha Antor'uhid ha dado cu r so á este es
pediente. 

En atención h lo que de él resulta: 
Vistos los ar'.ículos 132 y 136 de la 

ley de reempla708 v igente: 
Vista la Real orden de 4 de mayo de 

1860: 
Considerando qu<» el fallo del Consejo 

provincial ha sido conforme al dictamen 
de dos de los facultativos que recono
cieron al mozo con arreglo al articulo 

Considerando que en este caso nr> es 
admisible recurso c ntra el fallo del Con
sejo, segnn terminantemente lo- espresan 
los artículos i 32 y 156 y Real orden c i -
t da; 

t a Sección opina que es inadmisible 
el recurso de Salvador Lechuga, y que 
debe prevenirse al Gobernador que obser
ve en adelante lo dispuesto en, los refe
ridos .árticolos y Real orden.» 

Y Habiendo tenido á b icnS. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo propuesto en el preinserto dicta
men y mandar que s e circule esta r e -
so! lición para que s e tenga presente en 
casos de igual naturaleza, de Real orden 
lo digo á V. S. para los efectos corres
pondiente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos.—Madrid 6 de octubre de 1865.— 
Posada Herrera.—Señor Gobernador d e 
la provincia de 

iiñ 
— 

. i' i 
REALES 0RDENE3. 

M;:ias. 

»t' *0(iq 
il nhsd 

OUUI U C 

ílmo. Sr . : En vista de la demanda 
entablada ante el Cone jo de Estado con 
t r a í a Real orden de 27 de octubre últ i
mo, dictada con relación á varios espe
dientes de registro sitos en términos de. 
Belmez y Espieí, en ía provincia de Cór
doba, ta Sección de lo Contencioso del 
ófopio Cuentona informado lo siguiente: 

«La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha efcardtnado la demanda, de 
^ue se acompaña copla, presentada ante 
el mismo pu 2 de etiero último por el Li
cenciado D. Enrique' Matqnós y Gasto, 
á nombre de 1); Ramón dé Torres y Co
dea, vecino de la ciudad de Córdoba, 
contra la Real orden espedida por ese 
Ministerio en 27 de octubre próximo an
terior, de que fué notificado el interesado 
en 29 de noviembre siguiente, Confirma
toria de los decretos'dictados por el Go
bernador de aquella provincia, decla
rando nulos los esped ien tes de registro 
de las minas t i tuladas'Ltt I bevlatanar 
Virgen del-Pi lar ; La Potente, La Recti
ficación, La Coraza, El Capuchino, La 
Victoria, La Fortuna, La Mora, S a n Ci
r í a c o , Previsión, San Fernando, El Es -
ceso, Fortaleza, I V c Üc :on y" La$r-bi ra-
ña, en lérminode Belmez, y La Tarr | s , 
en lé rmino de Espieí: i l L m l » 

Resulta de. los antecedentes que ad-
juntos se devuelven. 

Que el espresado 0 . Ramón de Torres! 
V Co les acudió al Gobernador de la pro
vincia d • Cór.l(d)a en mayo v junio de 
13 31 en solicitud de registro de. las refe
rí las 17 mí'ria'̂  con los nóaibres va indi 
cados. é instruí lo con arreglo h la jey el 
oportuno espediente paVa ca ja registró, 
fueron a Im tidas las solicitudes, publi
cándose éstas con sus designaciones en 
el fíoletin oficial de la provincia; venan
do se hallaban en estado de reconoci
miento de! terreno, y d e h demarcíoion 
e h s V c a s d , se dieron decretos por e| 
ÍGoíertmcfor éífSO y ^(jilé julio (le 1804 
en cada uno de los espedientes^ d''cla-
ráiidolo's cancelados al tenor' del nárjáTo 
segundo del art . 7o del regíarnentp de 
1§59. pror resultar qiieiin los cé'^is'tí'osá 

ique se referia se hab'á preléndiüoe!'tóíP-
reno solicitado en otros; que aun cuando 
en tóucesse encontraban caducados con 
¡reserva tío investigar* se Inll&ban en 
.trámite admitida la-solicitud y publicada 
la designación al incoarse los espedien
t e s de Torres y : Godes, según aparecía 
de las oposiciones hechas en los referi
dos; espedientes de investigación: 

Que habiendp .reclamado el mismo 
Torres y Codea contra los p rénden los 
d".cretas ante esc Ministerio, al que se 
remitieron los espedientes.de sCus regis
tros para la resolución superior, con 
vista de lodo se dictó la Real orden en 
los términos al principio espuestos, con,-
tra la ciial se re'curre á la via contencio
sa por el referido Torres y Codes, fun
dándose, entre otras consideraciones, en 
que habiendo hecm> oposidion rior sus 
mencionados registros á los que fueron 
Cancelados con reserva de investigar de 
<ju¿ se ha hecho ya mérito, procdda el 
juicio contencioso-administralivó con ar
reglo al caso segundo, artículo 86 del 
reglamento vigente de minas. 

Vistos los artículos 91 de la ley de 
minería de 6 de julio de 1859 y 86 del 
reglamento reformado para su ejecución, 
en que se prescribe que no se admitan 
en la via contenciosa ante el Consejo de 
Estado mas recursos q u e los intentados 
con arreglo á la ley y reglamento en el 
término de 30 días, contados desde la 
notificación de la Real orden objeto del 
recurso, basta que este se presenta en 
la Secretaría general del mismo Consejo: 

Considerando que sin entrar á exami

nar si el caso de que se trata en la de* 
manda ese-laye.ó :no la via contencioso* 
administrativa, es in ludable qu^ dosde 
que se notificó al interesado la R»»al orden 
mencionada ha trascurrido con pscesoel 
plazo de los 3 0 <)*>as fijados por el citudO 
ai lí'-ulo 91 de la lev; 

La Sección es de opinión que no puede 
darse curso á la demanda do que se 
trata .» 

Y habiendo S. M. (Q. D G.) resuelto 
este asunto de acuerdo o n el preinserto, 
dictamen, se. lo participo á V. \ . de su 
Real ón |en para tyup.leogaf I dpbidocum-
plimienta* Dina ¡guarde, k Y. i . muchos¡ 
aftos. Madrid 2 de octubre de 18r)S<^rr. 
Vegacde Armijo.—Sr. DirecíDrí general 
de Agricultura, Industria y Comercio. 

Aguas. 

limo. Sr.: Enviste.del espediente pro
movido por don Javier Vázquez Pobadu-
ra con estricta sujeción á lo prescrito 
en la Real orden de 14 de marzo de 1846 
y , d e m á s disposiciones vigentes sobre 
aprovechamiento de aguas públicas, del 
cual resulta que el proyecto del solici
tante no ha encontrado oposición de 
ningún género; S. M. la Reina jfrme. Dios 
guarde), oida la Sección 4.* de la Junta 
consultiva d • Caminos, Canales v Puer 
tos, y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general , d > acuerdo 
con lo informado por el Gobernador, 
Consejo, junta de Agricultura v él ínge-
niero-Gefe de la provincia de Orense, ha 
r-suolto autorizar al referido do^Jajftér}, 
Vázquez Pohadura para que , salvo c\¡ 
derecho de propiedad y sin p ^ i ú ' p i o u e 
te reT> a p r ^ e c h o las aguas del rio \ r -
noya como fuerza motriz de un molino 
harinero q u 3 provecía pslablecer en el 
plinto denominado la Balsada, lérralño ' 
municipal de Freas dé luirás, proviucia 
de Orense; debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes: 

1.* Sé establecerá et artefacto aguas 
abajo del puente nuevo qu<vexi$le sobre 
el rio Arnoya, en la inmediación del e.n-
.ptazamlento de la presa. fi, n ¿ 1 

2u* , Para el paso de las aguas al m o 
lino y |)ara Conservar el servicio del ea - . 
jmino de Celanova construirá el conce
sionario en el es t r ibo-de la margen iz-
PUiecda del puente una lajea de 80 ce.n-^ 
t íme t rosde luz y un m^tro"aé altura, 
jasolerada y cubierta de losas, emplein-
ídose'en b d a s siis juntas mortero hidrá
ulico v buenos materiales éh toda 'ésta ' ' 
obra . * 

5 . ' No podrá declinarse el agua á 
Riegos ni otros usos que al especial para 
une se concede 

¿ A '•Se ejecutarán las obras cónHr'-^ 

a cantidad de agua que se ha de utilizar 
en el ar lef te to . de r f r i r la altura' dü 
a presa á un punto lijo é invariable' dé 
as inmediacid!i'*s, v de remi t i rá las ofi

cinas de aquel G o b i e r n o una certlfieá-1^ 
cioo eo que conste haberse cumplí lo to -
das InS'Cr nuíciones de la concesión. 

5.* Si en el término de un arto n ó \ 
80 diese principio á Ué obras; se enteri,- . 
derá c a d u c a d esla autorización. ' , 0 1 

' De Real orden lo dlgoa k V7l: í l)3r^ftJi '~* 
; efectos oportunos. Píos guarde á V. I . 
ámenos año3. Madrid 3 de octubre de 
1860.-^Vega de Armijo.—Señor Diréis 1 

tur general de Obras públicas. 
j , ! • ) , • ; • • 

s e s t a " SECCIÓN. m « b 
¡ I O N 

PROVIDENCIAS JUDIG1ALES. 
. . ; —-—•e , ; • í eob 

Juzgado de primeh INSTANCIA del dirtrito de la 
Universidad. 

i Bh virtud de providencia ciel señor 
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Jn07 de primera instancia del detrito e 
la Univeísidad de esta corte so cita, 
llama y emplaza por segundo edicto y 
término de veinte dias á los queso crean 
con1 derecho á los bienes" quedados por 
fallecimiento de don Antonio Vidal y 
Rey, natural de San Fé ' ixde Guisols.con 
apercibimiento que de no comparecer 
en dicho Juzgado v término referido, 
les parará el perjuicio que h a y a l u g a t i 
advirtiendo-que hasta et dia solo se ' 'ha 
presentado dona Juana Filman, pnra que 
se declare heredero de dicho' d'funlo a 
su hijo don Antonio Vidal y r i tman, 
en el concepto de ¿er también hijo de 
aquel.- I 1 ' 
: Madtídi<80'de!setrembre"de' 1 * 6 5 . -

El Escribano; José Juan Clemente. 
( 7 8 8 . - N . 1.°) 

77 
Juzgado de primera in«tanda del distrito de 
•oiqeJn^iheqi Ceatró. i 'I :.i¿ .oml! 

\tun 
" j k r el el p w é r i e y e n v i r , , , , ) , ! . ^ . 

ia .del señor don Francisco Soler y 
. i, Juez de primera instancia del dis-
3 del Centro de esta corle, refrendada" 

por.el Escribano de número de la misma 
don Jacinto Zapatero y para pago de un 
acreedor se saca a pública subasta l a c a -
s i sita en esta capital y su calle de pre
ciados, número 74 moderno con accesorias 
á la de Jacomelrezo, distinguida por esta 
parto con el número 59 de la manzana 
379, cuya arca mide 884 metros, equi
valentes á i i -58G pies cuadrados, reta
sada por los peritos Arquitectos de la 
Academiadenobles artes de San Fernan
da dbnJuan BautistaPeironuet y. don Car
los Colubi, en la cantidad de i 000.00(1 
reales vn. a rebajar carcas, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar el remate el 
dia 31 del corriente', a las doce de su 
mañana, en la audiencia de S .S . , sita en 
el piso bajo de la territorial; bajo t i tipo 
de su retasa. . 

~Í/Ó que se hace saber para que llegue-
a conocimiento de los que quñ fa¿ inte
resarse en la subasta, adviniéndose quo 
en la Escribanía del actuario, sita enJa M i 
callé Mayor, l iúm. 97 pisó bajo, se da- , 
rán las noticias que se deseen. 

Madrid 9 de octubre de 1865.—Jacin
to Zapatero .—1719. 

r 

Sanz y herederos de don Gabriel Pastor; 
pues de no efectuarlo asi, mediante «á ha 
berle hecho ya otro llamamiento, se se
guirán los aillos en su rebel ' ia , hacién
dose las notificaciones que ocurran en 
los estrados del Juzgado. 

Dado <m Madrid á 4 dencl i ibre .de 
1865.—Gregorio Roza le m. —Per ma nd.i-
d o d e S. S., Vicente Castañeda,—1720. 
-ijío oidtilfio'élü Ti: el» M ' d i ñ lfi"jt libri 

• -i íohuv A ooTmüT 1 ^ .no cbctalh .om 
Juzgado de primera instancia del partido de 

1 Gétafe. 

¿.o# Nicolás Castillejo. Juez de primera 
instancia de Getafe y 6U partido 
Por el presente . se cita,.¡lama y em

plaza p o r ¡éi mino d? 30. dias, á Manuel 
González Hernández (a) Obispo, natural 
df)>£fffBÍ9', partido; d.Q:i Rec< lid. p r o v i n e 
Cía. ti vLfcOfi.^olJieno. tahonero do .*>().• aAnft 
dfliftdft&jQ.lle iiaiwSBJdWo en btfpaaésj v 
proces^ojfliNOijte Juzfcadoj,pur herida á 
£$írjt rKey*ol; á fia'desque dentro del 
termino lijado so presenteien esto Juzga-? 
do bajo apercibimiento de acordar toque 
corresponda en justicia. 

Dado e«'¡Galafeáftde!OjClubre de 1865i 
—Nicolás Castillejo.—Por mandado de 
S. S . , EurlqueSanchez; 

(798.—N. 
i..I il no !) IHjfiXBióO f.l noi-Mt-il 

i ¡> ,moM r . r i í r n i h o ' I c.l ,r»hnb¡V 

ALCATJr^l-CuItREGtMIENTO DE MADRID. 

- f l ! IV:Í" i | i . i!'. I l l f i lOl l f ' 0 .01 
De los partes remitidos en e s t e d i a 

poi ia Intervención de Arbitrios munici
pales, la del m e m d o de granos y ñola 
te precios de artículos de consumo,' r e 
sulla lo siguiente: 
• ls .nlníurotaeldi , bnaolfcotijdr.il 
hntrado por las puertas tneliitade hoy¡ 

10.G43 arrobas de t r igo. 
5255 idem de har ina . 
4253 idem de carbón. ¡i u« 
"158 va¿a J8, que componen 49..307, 

ídem. i j ' j i inii i .1 / 

ídem de 31 de agosto de" 1852 ño* 
Í O Q Q r 8 . i d , 8 7 : O O d . ; ™> d * * 

ídem, de Obras publicas de i .o d e 

lio do ;858 idem «0-50d . 

• C a m b i o s 

Londresá 9Q días fecha, 49-40 
París á 8 dias vislai 5 -12 . 

Jozgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalen, Juez de primera 
instancia del d : str i to de la Audiencia de 
esta corle, se cita y llama á José Avila, 
y José Llanos, habitantes que se dice ser 
en la calle del Águila, núm. 17, cua r to : 

bajo, y Trave>ía de Cabestreros, número 
9, interior, los que en uoion de Alonso 
Gómez, camiueroenla carretera de Bru 
nete fueron amenazados por Manuel 1̂ 1 e-
sias Suarez la noche del 7 de setiembre 
último, disparándoles un arma de fuego, 
en las afueras de la Puerta de Segovia,. 
para que en el término del sesto dia, 
comparezcan en la audiencia de su se
ñoría, sita en el piso bajo de la terr i to
rial, á pre>tnr d. claracion en la causa 
q u e coi) tal motivo se está instruyendo, 
bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar. 
— I i o z a l e m . r - y 7 9 9 . - N . 1,°) 

.1 .Y «; al i .u"í¿jíL .« nulioqo toJael 
ob o i d u b o nh o bhlmV. ,w>ftn godou 

Don Gregoria Rozalem, Juez decano de 
primera instancia del i l i s t r i t u de la .Vu -
diencia de esta capital . 

Por el proseóte se llama y emplaza á 
don Vicente Sanz, que tuvo sudomici io 
en esta corte y en la actualidad se ig
nora donde le tenga, para que compa
rezca ante este Juzgado v Escribanía^ le 
don Vicente Castañeda en el término d o 
seis dias, á contestar al traslado que »<• le 
ha conferido en autos que ha promcr lo 
don Francisco SanGz co: 'ra el mismo 

Juzgado de primera i n i c i a de Navalcarncro. 

En virtud del présenle se cita, llama 
y emplaza por término de treinta dias, 

¡qlie^rapezaran a correr desde la publi-
ícarion,. de e^le .anuncio, á José Fra$a, 
liijO natural de ' Juana, que lo és legítima 
de José Fraga y Catalina L<-pez natural 
de San Juan de Alba, báf(ido judicial de 
Villalva, provincia de Lujio, soltero, jor
nalero, i e 25 aflús de edad, p i ra que 
durante dicho término se presente en la 
cárcel de esle partido á responder á los 
carpos que le resultan en la causa que 
contra el mismo instruyo por homicidio 
de su paisano Francisco Caballero; bajo 
apercibimiento que de rio presentarse se 
¡seguirá la causa en su ausencia y reb d-
jtlU parándole el perjuicio que haya lu- | 

p t liado en Navalcarnero á 8 de octubre 
de ' 1805.—Juan Manuel Dorain«uez^-r 

Prectos de artículos al por mayor y por 
"menor en el dia d° hoy. 

SíOfei^WfÉOJS 5- A escudos 
arrooa, y 0,2Gi> á 0.300 libra, 

ídem de carnero , de 0,260 a 0,506 e s 
cudos l ib ra . 

Idem de ternorav-de 9 á-^,800 escudos 
ar roba y de 0 ,500 á 0.600 libra, 

lamo» de» 1 % , 4 0 0 M 5 ,400 .escudqa ¡ Mt 
roba, y ne 0.600 á 0.7Ó0 libra. 

Aceite, de 5 r 6 0 p á 5.800 ^sendoa ,ar-
* o t ¿ y W l ú 0,212 l ibra . ' . , 

Tocino, d? 9. a, 9 400..escudos• arro^ 
ba, ) deO/ iOOá 0,/io0 [\br^ , , j ... . 

Vino, de 5,000 á 4. ' i00 escudos arroba, 
y d* 0 ,118 á :0 ,160 cuartil lo. , ; .„ ' , , 

Lentejas de J , . á . ^ . A p ü e s c q d o s i ^ 
" . raba , v.de^^oárrO . l!^ í iüraf 

Carbón de OUOO ;á 0 , W escudos a r , 
roba . 

PAHTL ^ O F I C I A L . 
v eoioi/iee *r>mebaol'ftii<íi'»qn . 
¿mino 9 J » A N D N € I 0 S . " 
•io»»qii3 al ia .i.usJ ni no é i í . í í í !» ! ! 

La noche del 10 se hac perdido en Q \ 
pueblo de ,C trabanchcl dos caballos el 
uno wjffifbojFwk *mé\U en' la frente 
con la crin de delante trenzada, ademá¡ 
lleva una inan ia cinchada; el otro cagJ 
laño oscuro, un poco cerrado de can' 

. La persona que Jos haya encontrado <t 
supiese de'elfos podra av isaré entregar, 
los e ñ ' i a t ^ w d & ^ i e d & ^ í W f t . c^5, ca, 
fetin,, I 1 d8n" TIrimoh¡García, y se le ara-
t i í l c a r á . - 1 7 1 5 . *™ 

uom o^u-'U 'iq fil oJ<-« *íup m i u j ^ o u h I i t ) 
i-n.(¡ uvilum oI i lI i iuI ' v J d u d ia •.;,,,( 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES, 
oJnonaq no ion' lnr.ni :> i u:' inJ £ 
fOfí\don. Fermín Abella^ subgobernador 
-i en o[ooi ra \deJleui¿\ 
ultj>Íq'«üQOO l'i na .a»lp'*jJ oJni j-irtiniíí? 

Tratado completo de la administra-
cion municipal, de las faltas, y de la res
ponsabilidad en qu,e,,pnedao' incurrir los 
Alcaldes, Teniente^^B¡Alcajde y Pedá
neos en e|.ejercpcio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. -I'- lii'IUH l'i ni ni v- II i h o h , j i j i-n.i/vvi a ica, 
f'an de d o s , , l i ^ r a a , , ^ ft, 118 i 0^142 u n tomo eq 4.° de 560 aginas; se ven-

! 1 en .Madiid. .} 

~ ni r TT 7 1 » - ' - ' — * ^— . wu wimw' t i 
^i^ íWHW-o^r tMl ' l j , » > < ; f : ^ n i ^ » | dfi .Mars-
Uarbauzoa,. de 4/*00,a 6,4Q0 escudos Los pedi 

,,a¡rxaiiia^y! d k & f f y U 0 , ¿ ^ 4 . l ibra. | Garcia > vCí{ 
Judias, de ^ p o p cscudos.arroba, y , de 1 

. ^ H ^ M A ^ W ^ x V A | n n r . m r a o o 
^r roz , ' de 3 á 3,800. escudos de arroba 

Jabón, de b 0 0 á ^ g ü O escudos a r - Leyes S t l ^ f e l ^ W ^ W i r t s ^ ? ^ " ^ ^ 
Admtmslracwndelqs provincias: vam* 

\¡j^$t¡Mfary$oÍJ<r Antonio 
orrejer^bajad^ $ao. Pablo, 59. 

y| uilol^ü'j fiíufcOSilTviiiq J-oi i.'.-jtpn >*). 
.o^" 53 u* '>i wi illi i n i 

&IBLK>G RAFIA. 

Por su mandado llamón 
O c a ü a . - ( 7 9 3 . - N . 1.°) 

ESTADO MAYOR m PLAZA. 

i de 
: -'tnp| 
on 

Fiscalía militar. 

D. Eusebio Albaladejo y Sánchez, Co
mandante graduado, Capitán de infan
tería, Ayudante de Estado Mayor do 
esta plaza, Caballero de la Real y 
Militar-Orden de San H.'rmeneiil lo y 
con otras vorias cruces de distinción 

: por acciones de guerra. 

Habiéndose ausentado del cuartel del 
Conde-Duque, Lucio R ñ a s L<q>oz, trom
peta del U - ¿ M í n e n l o Coraceros del Rey. 
desertor con circunstancias agravanlfs y 
heridas, y la fuga d<l calabozo á donde 
s í euc .n l raba preso, con escabnnienr. 
Lo, por el pr* sentó c'.to, ltimo y emphzu 
ñor tercera y última vez á Lucio Úivas 
López, s.naláudole el cuartal del Cnode-
Duque de esta plaza, donde, deberá pre
sentarse personalmente dimiro del tér
mino de diez dias, á contar desdo el dia 
de la fecba, á dar sus descargos \ defen
sas, y de no fomparecer en t i iel>TÍ<lo 
pazo se seguirá la cAusa y se senleocia-
m n i rebeldía por el Conejo de Uuerra, 
Y para que llegue á noticie, do todos, 
lir.no el presente en Madiid á cinco de 
octubre de mil (»chocient<«s>eventa y cinco. 

,—Eusebio Albaladejo.— ( 7 ü 5 . — N . 

I • •;..•!'.) er".í ;in lab Ir.ioaov shc l <• 

Vtecvoi de gfaniñ'-n¡ W nierttodó de hoy'. 
• i.Vvrn'l n i hJ¿»"i rt iAiAldnli i lofnnidln 

Cebada de ¿, l oó á 2,500 escudos fa
nega. | . | ¡ ••: (' i - ' .v / in . f)| • ;-p e i o - . i J I 

Algarroba» á ¿,2(»U escudos idem. 
TrtgO,vendido 1616 fanega?. 
Quedan por vender; I ¡> oiiiinii» nbsi 

Precio máximo. . . . 4 ,300 'escudos . 1 

ídem m í n i m o . . . . . 5 .10¿ rnnl 
ídem m e d i o s i.. .¡ 3,970 

Madrid 12 deioclubfe de 1865.-^E1 
Alcable-Corregidor , Marque^de San • -
tumi no . 

b i i r i v til wduol ia aol RoJaiY 

cluida la ley de imprenta comentada. 
i 
I 

Esta obra, (nvér^a de otras que liemos 
annnciadbj comprende lá& leyes,'decretos 
y l eates órdenes que citambs á continaa-
ftWftwl-U'dn :'M¡n< Ni.fiínsv Al f>lu • -

i; 
n aíi ;ol 

BOtSA DE MADRID. 
o[*>Kfio[) lob tdli.l J«? H»p otoot**! i»»flo') 

Cofhacton del 12 de octubre ae 1^65' 
álát tres de la tarde. 

- Jn nm«»!) i o n s uno u s o ü i 

»') r n o 
FONDOS PÚBLI 

l?p o^'^.r^ :<n<0 

r ' ! d 1 O ! , 3 9 C o 0 3 : P n r ^ §8' 

te^'partt'el gobierno fadmihistraclon 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.— Real decreto derogando e l fianafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias —Reglamento parala eje
cución de la ley del ¿obiernd y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
^ B e a l decreto ampliando y delegan-

¡ d» facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro-

! viudales con los generales del . Estado. 
—Ley de nombramiento de AlcaMes-
Owíiip¿ídofe'S.'—Id. de reuniones públicas. 
-^fteglamenTo de^lks funciones que de
ben ejercer los Go lernadores de provin
cia y dMe'̂ ádoa* especiales del írobieri-o 
cerca de las copipanias mercanti'es por 
acbl^^áMPiJ 'seWeíllftloíddé proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
co6(^HóiósAs de la'ádrrtlnlstraéíon. —Cir
cular que contiene las modificaciones del, 

^ Reglamento or-

40-00, 39-90 y 80 
.td<'in del 3 por 100 diferid», p u h l i -

cor. vól. 
; ' Deuda amoriizablí 

i no p u m a ? 40 0 0 . . ^ ' ' ' T r\ tria v cOmeVef^: 
BUIetes, tribotórJaVloy ' t t l í ; ^ c o ' l d e 1 1 mentó para los guardas riinnicipaleS y 

fsjiáflard\e^á'2000 r s . , con 8 pnr lOO partiooiares del bariipe de lodos los pae-
Wpublicado, 89 5 0 . blos del R e i n o . - L e y de ensanche de las 

°'W r¿Ul.<>írifó nhhlanlrihttd L_ll»l r ^ U M i m n í a l d r i n de Icr-
I 

* preeeUe'ntérecamentol^R^glamento or
onda c l a s e , ' gán icode lasJuntasdeagr icu l tu ra , indus-

tri» v r .mnpréío.-Lev de mónles.-Rpg'a* 

ei dulerés anual 
Ácc'mnea de oarreteras, 6 por 100 

a n u a l , emisión de 31 de ayo¿lo d e l ^ 5 2 , 
de a 20OO r 5 . idem 8 0 : 2 o 

poblaciones.—Id. de expropiación de ter-
eqos.—Id. de imprenta comentada. 
Véndese al precio d e O C U O R E A L B S , ^ 

Ídem de a 2 0 0 0 r s . , Id'., 87-50 íl. 
Ídem de i . ° de junio de 1 8 5 1 , de á 

á 0 0 0 r 8 . , i d e * ? W S P r ™ 

KmTbR, D . JuaS Antonio Gahcia. 
•• • |;»p "<\ • 

W$>Mitofa*o,,i\'i>áiledel •ArÁ'ir»n(«, 1̂  
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